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Ambito territorial
Opción A Opción B Opción e Opción D Opción E

P" Combo P" Combo p" Combo p" Combo p" Combo

45 TOLEDO

I TALAVEU
TODOS LOS TER"tNOS 0,74 1,bl'\

2 TORRIJOS
TODOS LOS TE"NTNnS 0,74 1,9)

J U"U-TOLEDO
TODOS LOS TE"NINOS 0,74 Z,J4

4 LA J"'U .
TO"05 LOS TE~MtNOS 0,14- 1,7~

7 LA N...NCH...
TOnOS LOS TEIUUNOS 0,:.'4 3,9-'

46 VALENCtA

J C",NPOS DE LIRI'"
TODOS LOS Tl:R."tNns 0,)7 7,72 3,~O 1,'12

6 U"UNTO
Tonos lO~ ~ER."[NOS 0,37 1,"9 l,OO 1,20

7 HUERT'" DE V...LENCIA
Tonus LUS TE~MtN"S 0,]7 1,19 ZfO~ t,20

• RI'ER"'S OEL JUC"'R
TOnOS LOS TERNINOS 0,37 l,fJO ~f31 2,14

9 G"'NOtA
TODOS LOS TERNINOS 0,37 2,47 2,61 1,24

12 LA COSTERA DE J ...TIV'"
TODOS LOS TERNINOS 0,37 1,06 3,38 1,'S0

50 ZAU"OZA

I E"E'" DE LOS C.......LLEROS
TODOS LOS TE"MINOS 1,~3 3,76

4 L'" ...LMUNI ... DE OONA GOOIN...
TODOS LOS TERMINOS 1,'5) 3,69

5 ZAUGOZA
TODOS LOS TERNINOS O.'U 2,49
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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado de
apelación número 1836/1988, interpuesto por el Abogado del Estado,
representante y defensor de la Administración General del Estado
contra la sentencia dictada el 26 de mayo de 1988 por la entonces
Audiencia Territorial de Burgos (hoy Tribunal Superior de Justicia de

~. j..
r'

ORDEN 12 de abril de 1991 por la que se dispone el cum
plimiento, en sus propios términos, de la sentencia recaída
en recurso contencioso-administrativo. en grado de apela
ción, sobre sanción y demolición de una caseta construida
sin autorización a 44 metros de la arista de la explanación
de la Autopista Bilbao-Zaragoza, punto kilométrico
!31,800, en el término municipal de ViIlamediana de [Te
gua (Logroño).

sus indemnizaciones en las cantidades siguientes: a don Esteban Ru-·
bio Garcia 2.005.000 pesetas; a don Francisco Latorre Pérez en
3.328.287 pesetas; a doña Pilar Pereda Sebastián en 102.405 pesetas;
a don Juan Francisco Santorum Martín en 99.605 y a don Ignacio
Baños Andrés en 267.529 pesetas. Sin hacer expresa condena en las
costas causadas en este recurso.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los articulos
103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum·
pla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 12 de abril de 199 l.-P. D. (Orden ministerial de 6 de ju

nio de 1979), el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.
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ORDEN 12 de abril de 1991 por la que se dispone el cum
plimiento. en sus propios términos, de la sentencia recaída
en recurso contencioso-administrativo, sobre reclamación
de daños y perjuicios derivados de accidente de circulación
en la carretera N-264 de Sagunto a Burgos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número 270/
1986, interpuesto por don Esteban Rubio Garcia y otros ante el Tri
bunal Supremo, contra las resoluciones de 9 de enero y 9 de mayo de
1986, sobre reclamación de daños y perjuicios derivados de accidente
de circulación, se ha dictado sentencia con fecha 17 de noviembre de
1990, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación de don Esteban Ru
bio García contra las Ordenes del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo de 9 de enero de 1986, que estimaba en parte la reclamación
de daños y perjuicios derivados del accidente de circulación ocurrido
el 20 de mayo de 1977, en la carretera N-264 de Sagunto a Burgos,
punto kilométrico 362,320 y contra la resolución derogatoria del re
curso de reposición, de 9 de mayo de 1986, debemos anular y anula
mos esas resoluciones por estar ajustadas a derecho y en su lugar de
claramos que debemos estimar y estimamos en parte la reclamación
efectuada reconociendo el derecho de los demandantes en parte la re·
clamación efectuada reconociendo el derecho de los demandantes a


